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AUTO INTERLOCUTORIO 

 

Santiago de Cali, junio dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Sucesión Testada - Rad.No.2014-00299-00  

 

Apreciadas las actuaciones aquí surtidas, y del memorial allegado por el partidor; 

encuentra el Despacho con beneplácito que interiorizó en debida forma lo 

manifestado en el auto precedente, encontrándose ajustado conforme a ley el 

trabajo partitivo y de adjudicación; lo procedente sería, impartir la aprobación del 

mismo, pero la parte actora no ha cumplido con el requerimiento otrora hecho en 

lo que respecta a las deudas en cabeza del causante por las declaraciones de renta 

no presentadas: 
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Se requiere de nuevo a los demandantes para que aporten el respectivo paz y salvo 

con la entidad en mención. En virtud de lo anterior por parte del Despacho se, 

 

DISPONE: 

 

Primero: Requerir a la parte actora para que, conocidos los oficios enviados desde 

la DIAN, se sirva allegar al legajo, la certificación del pago de las obligaciones 

tributarias que esta entidad manifiesta tiene el fenecido FABIO ENRIQUE 

MONTAÑO, para proceder con la siguiente etapa procesal. 

 

Segundo: Agréguese para que obre y conste el trabajo partitivo y de adjudicación 

allegado por el partidor, el cual ya ajustó a derecho. 

 

Notifíquese y cúmplase,  
 

                                                      
RICARDO ESTRADA MORALES 

Juez 
 
 

  

 

 

(JACK) 

 

 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE SANTIAGO DE CALI 

 
En estado N° 084 Hoy 07 de julio de 2023 se notificó a 
las partes la providencia que antecede. (Art. 9 de la ley 
2213 de 2022).  

                                
Natalia Catalina Osorio Campuzano 

Secretaria Ad-Hoc 
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